
Lunes 27 agosto 1990

Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Subsecretario. Enrique Martinez
Robles. .
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Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Subsecretario. Enrique Martínez
Rob!es. ,')

RESOLUCJON de 20 de julio de 1990, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a 108 iJll('resadose'n el procedimiento
número 1/3015//989 de la Sala de' lo Contencioso-Admi-
nistratil'v del.TribuilUl SUpI'mw.

«Habiéndose. interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso~administrativo por don
Máximo Alvárez Boto en impugnación del Real Decreto 359/1989, de 7
de abril. de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a 10$ posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo, ante la
referida Sala por plazo de veinte días»).

RESOLUCION de 20 de juIiO'd~'/'¡90:'de la Subsecretaría,
por la que se ('mplaza a'(os intere'.<;ados en: el procedimiento
número 1/3141/1989 d<' la Sala de lo Conte'ncioso-Adm~
-nistratim del Tribunal Supremo.

«Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Rafael Martínez Marín en impugnación del Real Decreto 359/1989, de
7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a los posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo. ante la
referida Sala por plazo de veinte días),
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21300

RESOLUCJON de 2U de judo de 1990. de' la Subsecretaría,
por la qm' se ('mplaza a 108 illt('l'e8ados en el procedimiento
mímero 1/2676/1989 d(' la Salu de 10-Contencioso·Admi
nistratira .del Tribunal Supremo.

«Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunál Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Jesús Abenza Malina en impugnación del Real Decreto 359/1989, de 7
de abril. de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a los posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interes legítimo. ante la
referida Sala por plazo de veinte días).

Madrid, 20 de julio de I990.-EI Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

RESOLUCJON de 20 de julio-de 1990, de la SubsecretarIa.
por la qlWJe emplaza alosinte'resados e'n el procedimiento
mimero· 1/3099/1989- de la Sala de lo Contencioso-Admi·
nistrati\'O del Tribul1al SuprcJl/o.

«Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso·administrativo por don
Corsino Menéndez Menéndez en impugnación del Real Decreto
359/1989, de 7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza
alas posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo. ante la referida Sa.lapor plazo de veinte días»).

Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

RESOLUCJON de 20 de julio de 1990, de la Subsecretaría,
por la que se empla:a a la.s inte're'sados en el procedimiento
número 1/3819/1989 de la Sala de' lo Contencioso-Adrni
nistratim del Tribunal Supremo.

«Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso conten<;ioso-administrativo por don'
Agustín Córdoba Serrano en impugnación del R~al Decreto 359/1989.
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documentación establecida 'al efecto en el artículo 3.°.1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y nonnas que la desarrollan. esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Fondpostal Pensiones 11, Fondo de
Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46.1, a}, del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30
de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 12 de julio de 1990.-El Director general, Guillenno Kessler
Saiz.

RESOLUCION de 20 de julio de 1990, de la Subsecretarfa,
por la que se empla=a a los interesados en el procedimiento
número 1/3087/1989 de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo.

«Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Ignacio Muñiz Megido en impugnación del Real Decreto 359/1989, de
7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a los posibles
interesadosen el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo -o un interés legítimo, ante la
referida Sala por plazo -de veinte días».·

Madrid,. 20 de julio de 1990.-EI Subsecretario. Enrique Martinez
Robles.

RESOLUCJON de 20 de julio de 1990; de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el procedimiento
número 1/3045/1989- de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistratiro del Tribunal Supremo.

«Habiéndose interpuesto ante la Sala de.lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Ricardo Huerta Mier en impugnación del Real Decreto 359/1989, de 7
de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a los posibles
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo, ante la
referida Sala por plazo de veinte días)~.

Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.

RESOLUCION de 20 de julio de 1990, de la Subsecretaría,
por la que' se en'lpla=a a los inte'resados en el procedimiento
núme'r01/3075/1989 de la Sala de' lo Contencioso-Admi·
nistrath'o del Tribunal Supremo.

«Habiéndose interpuesto ante la Sala de 10Contencioso-Administra~
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Francisco Baizan Saizan en impugnación del Real Decreto 359/1989,de
7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por el presente, en
cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza a, los posibles
interesados en· el mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida,
Que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo, ante la
referida Sala por plazo de veinte días».

RESOLUCION de 20 de julio de 1990, de la Subsecretaría,
por laque se emplaza a los illlere'sados en el procedimiento
nlÍmero 1/2654/1989 de la Sala de' lo Contencioso-Admi·
nistrativa del T~ibunal Supremo.

«Habiéndose interpuesto aQte la Sala de lo Contencioso·Administra
tÍvo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don

l Joaquín Rodríguez Féliz en impugnación del Real Decreto 359/1989,
de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por el presente,
en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a los
posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución
recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés
legítimo, ante la referida Sala por plazo .de veinte días»).

Madrid, 20 de julio de 1990.-El Subsecretario, Enrique Martinez
Robles.
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de 7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el presente.
en cumplimiento de 10 ordenado por el Tribunal. se emplaza a, los
posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución
recurrida. que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés
legitimo. ante la referida Sala por plazo de veinte días».

Madrid. 20 de julio de 1990.-El Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

21305 RESOLUCION de 25 de agustu de 1990. del Or[!anism
Nacional de Lvtel'(as J' APlwslu:;, dd F:stado, por la que s
trallScribe la lisia u.fh:iaf Je fus ('xtracciones rC'ali=adas y d

. los mímercJs quc hall resultado prcmiados en cada una d
las doce S(Jl'ies de! lVV.UVV bil/er{'s de quc wllsfa el surte
('('Iebrado didw Jiu ('/1 .\Il1drid.

SORTEO ESPECIAL

21301 RESOLUCION de 20 de julio de 1990. de la Subsecretaria.
pOI" la qUI.'S(' cl11pla=a aJos intl'resados en el procedimiento
mímerv 1/2648/1989 d(' la Sala dl' lo Contencioso-Admi
nistrath:u del Tribunal Supremo.

«Habiéndose inte"r¡:)uesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Juan Antonio Gótnez Martínez en .impugnación del Real Decreto
359/1989. de 7 de-abril. de retribuciones de las Fuerzas Annadas, por el
presente.- en cumplimiento de 10 ordenado por el Tribunal. se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento· del acuerdo .de la
resolución recurrida. qu~ sean titulares de un d'ereeho subjetivo o un
interés legitimo. ante la referida Sala por plazo de veinte días».

Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Ma~ínez
Robles.

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
numero 4691 ~

Consignado a Albacete.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas l'ada
una para los billetl'snúrneros 46916 y 46918,

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 46900 al 46999, ambos inclu
sive (excepto el 46917).

99 premios de 5QOOO ·pesetas cada uno para los
billetes terminados comu el primer premio
en 91·

999 premios de 25.000 pesl'tlls loada uno para los
billetes terminados como el primer prcmio
en )'

9.999 reintegros de 5.000 ~'selus cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

Madrid, 20 de julio de I990.-EI Subsecrctario, Enrigue Martínez
Robles.

«Habiéndose imerpues.to ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por la
Hermandad deIPe.rs,o.fl~l,delas Fuerzas Armadas en Reserva Transitoria
en impugnación del Real Decreto 359/1989. de 7 de abril, de retribucio
nes de las Fuerzas Armadas. por el presente. en cumplimiento de lo
ordenado por el Tribunal. se emplaza a los posibles interesados en el
mantenimiento del acuerdo de la resolución recurrida, que sean titulares
de un derecho subjetivo o un interés legítimo. ante la referida Sala por
plazo de veinte días». .

21302 RESOLUCJON de 20 de julio de 1990. de la Subsecretaria.
pOI" la que se ('mpla=a a los intl'resados en el procedimiento
mimero 1/312911989 de lu Sala de lo Contencioso-Admi
nistrari\'o del Tribunal Supre/IIV.

Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000.000 dc pesetas
la fracción de la seri!.: siguiente del número
46917:
Fracción 3.:1 de la serie g."-Albacete.

premio de 20.000.000 de pesetas pam el billete
número 28691

Consignado a· Ubeda y Sada.

2 aproximaciones de 715,000 pl'set<ls cada una
para los billeles números 28697 y :!8699.

99 centenas de 50.000 pesctas cada una para los
billetcs números 2g6oo al Z8699, ambos inclu~

sive (excepto el 286Y8).

50 premios de 125.000 pcsetus CilUU uno para todos los
billetes terminados en:

21304

21303
1.200 premios de 25.000 pesetas cada unu para todos los

billetes terminados en:

002 205 361 465
535 560 602 686
907 924 949 971

4.000 premios de 10.000 pesetas cada lltlO para todos los
billetes terminados en:

937;

47

6363

38

2489

2018

19271864

10.000

Pago de premios

Los premios interiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrál
cobrarse en cualquier Administración de loterías.

Los iguales o superiores a dicha l'ifm se cobrarán necesariam~nte ¡

través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el mtere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro. y en presencia de
Administrador expendedor del hillete premiado.

Madrid. 25 de agosto de (990.-EI Direl'tor general. Gregorio Máñe:
Vindel.

lO.OOO reintegros de 5.000 pesetils l'uda Lino para los billetes
cuya última cifra obtenida l'n la primera extracción
especial sea
reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea . . . . , ... ,

Esta lista compn:nde los 36.551 premius adjudicudos para cada scrie
En el conjunto de las doce series. incluido un premio especial. resultal
438;613 premios. por un importc de 4.:!OO.OOO.OOO de pesetas.

RESOLUCIONde 20 de julio de 1990, de la Subsecretaría.
por la que se empla=u a los intl'resados en el procedimiento
mímefo 1/3910/1989 de la Sala de lo Contencioso~Admi

nistrutil'o del Tribunal Supr('//w,

«Habiéndose interpuesto anle la Sala dc lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Ramón Muñoz Tarraga en impugnación del Real Decreto 359/1989,
de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por el presente,
en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza a los
posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la resolución
recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o un interés
legítimo. ante la referida Sala por plazo de veinte días».

Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

RESOLUCJON de 20 de julio de 1990, de la Subsecretaria.
por lá que se empla=u a los intC'rcsados en el procedimiento
número ·1/4078/1989 de la Sala de lo Contencioso-Admi
nisrratil:o· del Tribunal Supre/llO.

«Habiéndose interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administrativo por don
Francisco Isidro Corral Ramos en impugnación del Real Dcereto
359/1989. de 7 de abril. de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente. en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza
a los posibles interesados en cl mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida. que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legítimo. ante la referida Sala por plazo de veinte dias».

Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.


